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MIN1STGRÍO 
DE LA GOBERNACION 

SUBSECKETAKÍA 
Sección de Política 

Visto «I recuno de alzada ínter-
pneito por D. Bernardo Garda y 
otroi, contra un acuerdo de eia Co-
mlilán provincial, que Validó is pro-
ctemeclónde ¡a Junta admlnlitratlva 
de CBatrlIlo, perteneciente al Ayun
tamiento de V»g3t del Condado: 

Rcinltando que los recurrentes 
tendieron o eia Comlilón provin
cial, icllcitando la nulidad de la pro-
clamaclAn, hecha por la Junte adml-
Blitrailva con arrtg'o al «rt. S9 de la 
ley Electoral, fundándole en qne el 
día 18 se preientaron para ter pro 
clamado», negándose el Presidente 
« admitir sus propuestas, expulsán
doles del loca!, viéndose sorprendi
do! el día SO cen que, sin previo avi
so, su teunló dlrfw Junta y procla
mo, por el art 29, a D. Gumcrtln-
4o López, D, LconardoLópez y don 
Hilarlo Rebles: 

Resultando que los electos mani
fiestan, en el peilodo de nudlencla, 
que los reclamnntes no estuvieron 
•n Vegas del Condado el día 18. y 
que ette día no se reunid la Junta, 

Kr lo que no pudieron presentar 
i propuestas a que aluden, y que 

enunciada la reunión para el día 80, 
no se preientaron más propuestas 
que vscantes a cubrir, y siendo Igual 
«I número, la Junta aplicó legalmen
te el art. 89 de la Ley: 

Resultando que esa Comisión 
Provincial acordó, por mayoría, de

clarar Válida la proclamación de que 
se trata, con arreglo al repetido ar- i 
tfculo 29, toda Vez qne está demos- i 
Irado que no se presentaron más • 
propuesstas que vacantes a cubrir, 1 
y que la Junta, previo anuncio, se i 
reunid el ya repetido día 20, cum- ; 
pilando con todos los requisitos que ; 
la Ley determino: ; 

Resultando que conlra el anterior : 
acuerdo de esa Comisión provl» i 
cial, recurren en alzada ante este ) 
Ministerio, D. Bernardo G rcla y : 
D. Francisco López, pidiendo la re- 1 
vocación del mismo, por entenderlo i 
Improcedente, fundándose en los . 
hechos expuestos en su primer es
alto, que «timan suficientes para '•. 
la nulidad de la expresada proclama-: 
clón, que suplican: •{ 

Resultando que no hablándose re
cibido completo en un principio el , 
expediente, se reclamaron, por me- . 
dio de Real orden-comunicada, io* 
oportunos antecedentes para dictar . 
la resolución oportuna: 

Considerando que, por virtud de 
la petición de antecedentes, quedó 
Interrumpido el plazo a que hace re
ferencia el art, 9.° del Redi decreto 
de 24 de marzo de 1891, estándose 
al presente en momento hibli de re
solver el recurso deducido: 

Considerando que la Junta Cen
tra! del Censo, en su acuerdo de 
12 de febrero de 1910, determinó 
como medida de carácter general, 
que el art. 29 de la ley reguladora 
de elecciones, no es apllceble a las 
Juntas administrativas, debiendo sus 
Vocales ser ekgldos, siempre, por 
el sufragio directo de los electores: 

Considerando que basta lo ex
puesto, en rezón al vicio de nuli
dad que ostenta la proclamación di-
ch>, para no hacer necesario el en
trar a resolver sobre el fondo de 
la reclamación deducida, 

S. M. el Rey (Q. D. G.) h« te-
do a bien estimar el recurso, y re
vocando el fallo apelado de esa Co
misión provincial, declarar la nuli
dad de la proclamación de Vocales 
de la Junta administrativa de Cas-
trillo del Condado, hecbs con arre
glo al art. 29 de la ley Electoral, el 
día 20 de abril último. 

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás elec
tos, 

Dios guarde a V. S. muchos altos. 

Madrid, 23 de octubre de 1920.—• 1 presente dentro de dicho plazo pa-
BagaUal. 

Sr. Gobirnadcr c vil da León. 

Visto el expediente y recurso de 
alzada Interpuesto ante este Minis
terio por D. Fausto Aller Viejo y 
otros, vecinos de Represa, Ayunta
miento de Veg's del Condado, con 
tra el acuerdo de esa Comisión pro
vincial que declaró Válida la procla-

: moción de 'a Junta admlnlstr&ilva 
efectuada en aquel pueblo el dfa 20 

• de abril último, con aplicación del 
' articulo 29 de la Ley: 

Resultando que por dichos re-
1 currentea se reclamó cor tra la va-
; lldezde esta proclamación, funda-
> dos en no hurles sido admitida 
I por el Presidente de !a Junta del 

Censo, el día 18 de dicho mes, su 
. propuesta de candidatos, y que el 
. día 20 so reunió tal Junta sin pre-
: vio anuncio y proclamó a individuos 
, qne no presentaron las suyas el día 
: sefialado: 

Resultanío que oidos ios Voca
les proclemados, manifiesten ser 

: Inexactos los hechos expuestos por 
; los reclamantes, ya que todcs las 
' operaciones eiectertlai fueron prac

ticadas con toda legalidad: 
Resultando que út\ expediente 

electoral aparece que el d!a 18 no 
te reunió la Junta por falta de nú 

ra dictar la resolución precedente: 
Considerando que.además de evi

denciarse por las reru'tsnclss del 
expediento, que fueren rechazada* 
Varias propuestas de candidato*, 
circunstancia que por si «ola es su
ficiente pera reconocer la nulidad 
de la proclamación da que se Irata, 
precisa tener en cuenta que, según 
el acuerdo de la Junta Central del 
Censo, de 12 de febrero de 1910, 
no debe aplicarte al artículo 28 de 
la ley Electoral en la elección de 
Juntas edmlnlstrntiVii*, por lo que 
no resulta proceda me el acuerdo 
Impugnado de eso Comisión pro
vincial , 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido 
a bien estimar el recurso Interpues
to, revocando el acuerdo apelado de 
esa Comisión provincial, y en su 
vista, declarar la nulidad de la pro
clamación de Vocales de la Junta 
administrativa últimamente Verifica
da en el pueblo de Represa, Ayun
tamiento de Vegas del Condado, 
con aplicación del trt, 29 de la ley 
Electorol. 

Do Real orden lo digo a V. S. pa
ra ra concclmlento y demás < Uc~ 
tos, con devolución del expediente. 

Dios guarde a V, S. muchos RÜOI. 
Madrid, 22 de octubie de 1920 — 
Bugallal. 

!S.e™,n!?ñíil!!ÍS,Oel80,preV'B nUa" | Sefler Gobernador elvüdo la pw va convocatoria, 
Resultando que esa Comisión 

provincial, por estimar ajustadns a 
la Ley las antedichas operaciones, 
acordó declarar Válida la proclama
ción de referencia, con el Veto en 
contra del Sr. Zaera, que manifestó 

vliicls de León. 

Visto el recurso de a zada inter
puesto por D. Mateo González 
Alonso, contra un acuerde de esa 
Comisión provincial, que validó ia 

ser Improcedente la' aplicación del ij elección de la Junta edmlnltircitlVa 
articulo 29, toda Vez que con la pre- 5 de Cslaclliu, Ayuntamiento de Villa-
sentaclón de las propuestas recha- 1 dsngos, veriflceda el día 7 de f.b.-ll 
zadas, se prueba el deseo del cuer- i último: 
po electoral de Ir a la lucha: \ Resultando que el recurrente acu-

- " ' . . . i\<i a esa Comisión provincia! pi
diendo la nulidad de dicha elección, 

Resultando que contra dichoscuer-
i do recurren en alzada a*te este 
; Ministerio los repetidos reclaman-
1 tes, quienes reproducen sus alega 
i clones, y solicitan la revocación de 
I aquél y se acuerde la celebración de 
\ ia elección correspondiente: 
\ Considerando que para comple

tar si expediente, fué necesario re
clamar los oportunos documentos, 
quedando interrumpido el plazo a 
que se refiere el Rea) decteto de 
24 de marzo de 1891, estándose al 

per entender que no se celebró con 
las prescripciones que la Ley aehu-
la, puesto que el mismo fué el que 
obtuvo mayor número de votos, aun
que flgur;\ como otrocandldsto, sin 
nir.g&n sufí&gfo, suplicando que por 
la Alcaldía ce abriera una informa
ción para comprobación de los he
chos expuestos: 

Resultando que declaran ante la 
s Alcaldía varios testigos, los cuales 
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cerróbonn lat altgsdonct sdnd-
dei porcrreclélnlljttí 

Rcáttltando <u» ata Comlilón 
provincial acordó; por innyorl», de
clarar válida la elección de r»furen-
clíjpor entandar qóe en la mlima 
aa cumplieron todoi loi requliltoi 
de la Ley, como aparece da Iba do-
cumantc* ofldalei, é; que hay que 
atcnirn. puerto que lat informado-
nerteilfffcAlei no tienen ihlor ni 
efecto alguno: 

Resultando que D. Mateo Gon
zález recurre en alzada ante eate 
Mlnliteilo contra el anterior acuer
do ia t ía Ccmltlón provincial, fun
dándole en loa hechot expuettoa 
en su primer aicrite, que reproduce 
en eite recurso, los cuales estima 
inficientes para que ce acuerdé la 
nulidad que solicita: 

Contldtrnndo que por no habar-
«ermlilde el expedíante comple
to, fué necesario reclamar los opor 
tunos antecedentes, quedando Inte
rrumpido el plazo a que se refiere 
el Real decreto de 24 de marzo 
de 1801, estándose al presente den
tro del mismo para dictar lo resolu
ción procedente: 

Considerando que, adamát de la 
prueba más o menea fehaciente, 
acompañada a la reclamación, basta 
examinar el expedíante electoral re
mitido para cerciorarse de que le 
elección de la Junta administrativa 
de que se trata no ae ha llevado a 
cabo con los requisitos y formalida
des que la Ley exige para que pu
diere estimarse como válida y efi
caz: 

Considerando qne, en efecto, no 
•parece acreditado en dicha expe
diente que ae haya verificado la 
constitución de la Junta municipal 
del Canso para la designación de 
los Adjuntos que hablan de formar 
la Mesa electoral, asi como tampo
co para realizar ía proclamación de 
candidatos, requisitos, todos ellos, 
que la Lev previene, y al no haber
le cumplid?, es forzoso reconocer 
la nuiidad de la elección de que se 
treta y !• Improcedencia constante 
del acuerdo Impugnado de «so Co
misión provincial, toda vez que no 
responde a las resultancias del ex
pediente ni se ajusta a la recta ln-
térpretoclón de la legallded vigente 
en la materia, 

S. M. el Rey (Q. D. Q.) ha te
nido a bien eatlmar el reemao In
terpuesto, revocando el acuerdo 
•pelado da esa Comisión provin
cial, y en su vista, declarar (a nuli
dad da la elección de la Jjnta ad
ministrativa de! pueblo de Cela-
dille, Ayuntamiento de Villadangos, 
últimamente Verificada «n aquél. 

De R«el orden lo digo a WS. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos, con devolución del expediente. 

Dios guarde a V. S. muchos ailos. 
Madrid, J3 de octubre de 1920,— 
Bugallal. 
Sr. Gobernador civil de León. 

Visto el recurso Interpuesto per 
O. Remiro Qullérrez, vecino de Ce
sárea, del Ayuntamiento da Rodlaz-
mo, contra un repartlmUnto sobra 
aprevechemlentos, hecho por le 
Junta administrativa del referido 
pueblo: 

Resaltando qae el recurrente ma
nifiesta que se vid sorprendido por 
un «gente ejecutivo que le reclama-

T>a 104 pésetes¡con 36 céntimos, por 
cuota y recargos de nn reparto, del 
que no tenia la menor noticia, y que 
no tu sido aprobado por la Superio
ridad, constándole contiene llegiil 
dádaa, y además que se le Impone la 
cuota por un número de ganados 
que no uene, pagando su contribu
ción como tal ganadera : 

Resultando que Informa la Alcal
día manifestando que le cxtrefla el 
recurso del Sr. Uutlérrez, puesto 
que tiene conocimiento del reperto, 
etcfial fijé «cordado por la jujita ad-
mMgtratlve del pueblb da Ciares, 
por la cantidad da 5.065 piletas, a 
repartir entre los genados que pas
taron durante loa aflos de 1916, 
1017 y 1918, con objeto de atender 
• necesidades ineludibles del pue
blo, como sueldo del Quarda de 
campo, construcción de un Cimente
rio, pego de licencias dé aprovecha
mientos, enyos repartos fueron abo
nados por todos los vecinos, incluso 
el recurrente, oponiéndose éste, a 
abanar el dltimo que se hizo en 5 de 
diciembre de 1918. y que estuvo ex
puesto al público: 

Resultando que de los anteceden-
tea que constan en el expediente, se 
deduce que estos repartos se hicie
ron sin que precediera presupuesto 
debidamente eutorlzedo, en el que 
tenían que habar aldo Incluidos, y, 
por tanto, tan sólo tienen el carác
ter de convenio entre los vednos, 
que les autorlzsron como docu 
mentó privado, para tener fuerza y 
Valor ante los Tribunales da justi
cia, como ae hace constar en certi
ficación unida a este expediente: 

Vistos los artículos 86 y 150 de le 
ley Municipal y la Real orden de 1.0 
de diciembre de 1902, y visto tam
bién el Informt de la Comisión pro
vincial; y 

Considerando que no están jo In
cluido ese reparto en presupuesto 
dabldemente autorizado por este 
Gobierno, no tiene fuerza legsl pa 
ra obligar al recurrente a pegar su 
cuota, no teniendo mái qne ei ca
rácter da convenio particular entre 
loa vadnos que le eutorizaron; y 

Censldarando que del hecho de 
que por el reclamante «a h tyan sa
tisfecho las cuetes de los repartes 
da 1016 y 1917, no se deduce que 
deba ptgar también la que ae le re
clama de 1918, si no la tiene acepta
da en aquel convenio entre v»clnos, ! 
hs acordado que procede eatlmar el i 
rrcwrso, y, por tanto, que no está '< 
obligado el recurrente a pagsrila] 
cuota que ce le reclama por esa Jan-
ta administrativa, toda v<z que el re-
parto a qae se refiere, no está debi
damente autorizada, al no hibsr si-1 
do incluido en presupuesto que fue- • 
se aprobado por este Gobierno. 

Lo que participo a V. para sn co
nocimiento, el déla Junta adminis
trativa de Casares y el del Interesa
do recurrente, a quien se notificará 
eate resolución en término máximo 
da quince días; teniendo entendido 
que, contra la mlsms, puede Inter
poner recurso de alzade ante el Ex-
celentitlmo Sr. Ministro de la 9o-
bernecldn, en el plazo máximo de 
diez días. 

Dios g'iarde a V. muchos aflos. 
León, 0 da diciembre de 1919 —El 
Gcbemador, S. Xasdn.—RaMctáo 

i Sr. Alcalde del Ayuntamiento de 
¡ Rodlezmo. 

i Devuelvo aV* para ra entrega ai 

Presidente d*i le Junta odmlnlitratlva 
del pueblo de Caseras, en ese 
Ayuntamiento, el adianto recurso 

tue el mismo eleva al Excelentísimo 
r. Ministro de la Gobernación con

tra resolución de este Gobierno de 
feché 9 de diciembre i timo, esti
mando la reclamación Interpuesta 
por D. Rimlro Gutiérrez contra la 
cuete que le Impuro le Junta admi
nistrativa en un repirtlmlento veci
nal sobre sprovechimlento de pas
tos. 
1 Y como quiera qu» contra la cita
da providencia no procede otro re
curso que el conteocloso-admlnlstra-
tlvo ante el Tribunal provincial, en 
el plazo d» tres mese», contados 
desde esta fecha, y no ante el Mi
nisterio, como equivocadamente se 
dijo a V. en oficio de 9 de diciembre, 
sírvase notificar la presente a las 
partes Interesadas, a fin da que pue
dan Interponer ante dicho Tribunal, 
al lo creen conveniente, el recurso a 
que se hace referencle. 

Dios guarde a V. muchos afloa. 
León, 2U de febrero de 1920 —El 
Gobernador, E . tfoidn.—Rubricado 
Sr. Alcalde del Ayuntamiento de 

Rodlezmo. . 

En el expediente Incoado a ins
tancia de D José Burlada Ai.Varez, 
Vecino de Piedreflta de Babia, sol! 
citando la concesión de 1.000 lltroa 
de tgue por segundo de tiempo, de
rivados del rio Orallo, en término 
municipal d* Vlllabllno, con destino 
a usos Induttrlales, este Gobierno 
civil, por providencia de 21 de sep
tiembre próximo, pasado, hs resuel
to acceder e lo solicitado, bajo las 
siguientes condiciones: 

1.* Sa autoriza a D. José Ba
rriada Alvarez, vedno del Ayunta-
miente de CabriHanaa, para derivar 
la cantidad de 1.000 litros de «gue 
por segundo de tiempo, del rio Ora-
üo, en término del pueblo de este 
nombre y lugar denominado «Przo 
de los Casados», con el fin de utili
zarlos, mediante un salto dlft'd* vein
tinueve metros y sesenta centíme
tros, en la producción de energía 
para alumbrado eléctrico y movimien
to de una fábrica de harinas. 

2 * Las ebras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto qae, unido ni *x-
pedíante, io suicrlbo en Vlllabllno, a 
10 da abril de 1919, el Ingeniero da 
Minas, D. Ricardo Gondra. 

3. a La coronación de la prese de 
toma se enrasará quince metros y 
diediéls centímetros más alta que 
el umbral de la puerta de entrada a 
la casa de D Jasé Barrelro, en el 
pueblo de Orallo. 

4. * En cumplimiento de la ley y 
reglamento de Pasca, se Instalará 
la cácala salmonera en la presa de 
toma de agua * una regllla metálica, 
para el paso de peces, en el origen 
del cenal de derivación. 

5. * El Estado no responde de 
que el rio Orallo.y en el sitio de to
ma, no lleve en cualquier época del 
ello, la canttldad de agüe que se au
toriza aprevachar en eate concesión. 

6. ' Laa aguas serán devueltas al 
rio Orallo en Igual cantidad y esta
do de pureza que fueren tomedee, 
aln mezcle de auatandas perjudicia
les pera la salad pibllca, la vegeta
ción y le pesca. 

7. " No podrán empezaraa laa 
obrad sin qae al concesionario haya 
lagraeado en la Caja de Depósitos y 

a disposición del Sr. Gobernador 
civil de este provincia, el 5 por 100 
de les que afectan a terrenos de do
minio público. 

8. a Las obras serán replantea
dla e Impécclonadas por el ingenie
ro Jefe de Obras pdbllcaa de la pro
vincia de León, o Ingwiaro da las 
mismas en quien delegue, y una yaz 
terminadas, serán reconocidas por 
aquél, y si estuvieren en condldo-
nes, sa extenderá, por dupllctdo, un 
acta, que firmada por el Ingeniero 
inspector y el concesionario o per
sona que le represente, se elevará a 
la aprobación de le Superioridad; aln 
cuyo requisito no podrá empezarse 
a explotar la concesión. 

9. a Todos ios gastos que origi
nen el raptanteo, inspección y re-
cepdón, serán de cuenta del conce
sionario. 

10. Las obras empazsráa dea-
tro del plazo da seis mesei.y tirad-
minarán en el ¿e dos «Das. contados 
ambas a partir de le fecha de le coa-
cesión. 
. 11. No podrá Variarse !a natura-
Isza del aprovechamiento, ni ninguna 
de sus condldonei, sin previa auto
rización de la Saperlorldsd. 

12. Esta' concesión ae haca a 
perpetuidad, conercglo a leapres-
crlpdonas que la ley general «ta 
Obras públicas fija para esta clase 
da concesiones, y además sin perjui
cio de tercero, dejando a salvo los 
derechos de propiedad, con suje
ción e les disposiciones vlgantes y 
a las que en lo sucesivo te sean apli
cables, y siempre a Ululo precario, 

, quedando el Ministro da Fomento 
en libertad para modificar los tér
minos da este ..concesión, suspen
derla temporalmente o b ictrla cesar 

; definitivamente, st aif lo juzgase 
conveniente para el buen servicio y 

. seguridad pública, sin qae el conce
sionario tangí por ePo dertcho a in
demnización ni limitación alguna de 
tiempo denso por tales reíoiucloaes 

15. Será ob'lgictón de) conce
sionario lo ordenado en las disposi
ciones slguléntes: 

• e) Real decreto de SS da junio 
de 1932 y Rsal orden de 8 de Julio 

, de! mUmo effo, referentes a contra-
. tos del trabajo. 

b) Ley de Protecdón a la Indas» 
tria N iclonal de 14 da febrero de 
1907 y su Reglamento de 25 de fe
brero y 24 da julio de 1908,12 da 
marzo da 19S9 y 28 de junio da 1910. 

14. Ei Incumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera da 
estas condiciones, dará lugar a la 
caducidad de ta concesión, con erra* 
glo a lo dispuesto en la legisla
ción vigente para las concojlone» da 
obras públicas. 

Y habiendo sido aceptadas por el 
peticionarlo las condiciones que sir
ven da base a esta concesión, y pre
sentado una póliza de 100 pesetas 
y el resguardó qua acredita habar 
hacho el depósito del 5 por 100 del 
Importe del presupuesto da laa obras 
a ejecutar en terrenos de dominio 
público, he dispuesto se publique 
como resolución final, concediendo 
os placo de treinta ¿tos para V * 
los Interesados en el expediente, 
puedan Interponer contra la misma 
recurso contencloso-adminlstratlw, 
ante el Tribunal provlndal en pri
mera Inatanda. 

- Leóa 28 da octubre de 1930. 
n ••Varatdor iatwioe, 

Kplgnirdo Buitammnla. 
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O EPiQMSNIO BUSTAMANTE, 
QOBERNADOR crVTt- INTEBINO DS 
«BSTA PRO VINCIA. , 
Hfa i ntbir. Qu» O. Rojíllo y 

D. Jovino N&Dtz Díaz, vtcinoi de 
Btml» bíe y Sin Román, rupictlva-: 
mciit*. coiiculonarloi de una cen
tral eléctrici en término da Mete-
cbm*. movida con .aguai del lio 
Botz.i, y dsstlnada al tumlnlstro dt 
{¡nido para alambrado y fuerza nio-
trtedo eitoc do* últlmot puebloi y 
el da Sta Peiro Caitaflaro, han »o 
llcliado ami>!i*r, con Imposición de 
tervldumbra farzo»a de pato de co
rriente tiéclrlca, le initaladón al de 
Bimb bie, pira lo cual, y «aún 
prefecto idjiintamenlo preaentalo 
del último tramo de la red trlfíilca 
de trnnapoitt« San R ¡mán, >e deri
va la i:ur.v» linea por flncai pirtlcu-
larti, dejando a la derecha la carro-
Uratse Madrid a La Corana, y • la 
antradá d-.\pueblo deBamblbre par* 
ten tr«c rsmaifli: uno que cruza por 
al k^lómaro 571 ia citada cirretera 
y linea tehfónlca Interurbana y ter
mina en el centro tuperlor de Bem -
blbrn, donde «e Instala un tranifor-
RELACION de Ips propietario» de lai fincas cuya Imposición da serví 

dnmbre forzosa de paso de corriente »'éctrlci', se lOlldt»: 

mador que, • la tensMn de:t50 V I - . 
tloe, sirve para allmtrftar iaa redes 
de ¿Utrlbución por las callea del ci
tado pueblo; otro se ntlHza, preVta 
Igual tramformacldn, emplazado {na -
to a la casa de D. Rojello Núflez 
Dtez, para sumlnlilro de fuerza a un 
motor de tu propiedad; y~el terceto 
discurra en linea recta a la eitadin 
del f anocarrtl, para el alumbrado de 
la mlama y de Iaa casa* próximas, 
mediante Idéntica transfdrmacldn 
que lat anteriores, proyectada de-
trái de la d'tima «(Vianda. 

Y de acuerdo con el art. 15 dal 
Reflamenlo VJflmte, he acordado 
publicar en el BOL? rli» OFICIAL «I-
ta petición, con la adjdnta relación 
de propietarios sobre cuyas finca» 
se solicita la Imposición de servi
dumbre forzosa de pasó de corriente 
eléctrica, y tomeierla • l> forma
ción durante un plazo da trelntadlas, 
para que la* personas y entidades 
Interesadas puedan formular sus re 
clamaciones en la Alcaldía de Bem-
blbre o ante la Jefatura de Obra* 
públicas de la próv ncla, donde ha* 
llarín expuesto el expedienta y pro
yecto MI cuestión. 

Uaea de Sin Román a U entrada de Bem-
bibre 

D. A idíés Csitellanoa 
D. Max'ntlao Pérez 
D. Pr«nclico Arla* V«gj. 
D.* María Arlas 
O. Podro Qanzííez 
O. José Antonio A varez Diez. 
D, T.vxiií P»rridhd*z...... . . 
D." MHI Oiicfá 
Herederos de Pedro Qirefa. • • 
IdtKn d* A'iloiilo Qarct» • 
D. Juán Rlig-i 
D. Frcnclico Atlas 
D. Piddio Ntiftez 
D. Ignacio Palacios. 
O. R-->bu-tlano Vega 
D.» Caedras V*ga...... 
D. Francisca Fernindsz...... 
D. J;ré Antoolo Perníndíz... 
D. Luí: Salarta -. •• * 
D. Ja:.¿ Antonio FarnAndez • • • 
D. Lino Fernández 
D." Frencl'ce Fernández 
D. Tom6i Ferndndez 
D, F,-.L*tIno Rey 
D.» Anlta Farnández 
D. Jicoba Cubaro 
O. Jo«é A lat 
D. Bbíilgno Besante 
D Av-iino Alvarez 
D. J;:;m Frsnclico AlVarcz. • •. 
D. Oosm» Martínez 
D." Ijabil Núnez 
D. Entilo Pá celes 
D. NrttvMid Rodríguez 
O. Vcr.t nrl-j Josa 
O. E cy Gwzdiez 
O. Joíé Ba«#nta 
D.a Victorino Vlltarelo 
O. Antonio Qmzilez 

Vecindad 

San Román 
Idem..... 
Idtm 
Idem 
Idem;.. . • 
Idem 
Idem 
Idem...... 
ídem...... 
Idem...... 
Bemblhre.. 
San Román 
Idem..... 
Idem..... 
Bemblbre, 
Idem,.... 
Idem..... 
Idem'.. •. • 
Idem..... 
San Román 
Idem. 
Idem 
Idem..... 
Idem 
Idem. .•• 
Idem 
Idem 
Idem..... 
Idem 
Btmblbre. 
San Rtmán 
Bemblbre. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.--. 
San Román 
Bemblbre. 
Idem 

Cíate de 
Iaa fiacae 

I 

Prado... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem. • • • 
Idem..... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem..'.. 
Idem...-
Idem.... 
Idem.... 
Idem. • . . 
Idem.... 
Idem'... 
Idem,... 
Idem.... 
Idem:... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem... • 
Idem.... 
Idem... • 
Idem... • 
Idem.... 
Idem... 
Idem... 
Huerta. 
Idem.. • 
Idem... 
Idem...-
Idem. 

(Idem. 

Término en «¡ue 
eatáa aitaadaa 

San Román 
Idem 
Idem 
d«m 
detn 
derti 
dam 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Id.m 
Idem 
Idem 
Idem 
Bemblbre 
Idem 
Idem . 
Idom 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

nencla» para la mina de hall* llama
do Dettngaño. alta en el para Ja «El 
Chiguezo.» término de Remolina, 
Ayuntamiento de Crémenee. Haca 
la designación da las citadas 10 per* 
Unétieias, en la forma siguiente: . 

S» tomará como punto de partida 
el mlttflo de le mina «Concha, > nd-
mero 1.550, y daid* él ** medirán 
1.000 metro* al O . y se colocará la 
1estaca; ICO al N., la 2.a; 1 OCO al 
E , la 5 *, y con 100 al S. se ll*g«rá 
al punto de partida, quedando ce-

- rrado el perímetro de las pertenen
cia* solicitadas. 
" Y habiendo hecho-constar asta ta-
taresado que Nena realizado «I de-
póélto prevenido por la Ley, sa ha 
admitido dicha solicitud por decreto 

- dal Sr. Gobernador, *ln parjulclo de 
- tercero. , , 

Lo que sa anunda por medio dal 
-' presenta edicto para qna *n ti tér-
; mino da setenta dlat, contados dar 
i de su fecha, puedan presentar en al 
- Gobierno dvll tu* oposiciones los 
' qua ia consideraren con derecho ai 

todo o parte del terreno solicitado, 
. lagún previene el art. 84 de la Ley. 
i El expedienta tiene al núm. 7 717. 

Laán 4 de octubre da 1880 — 
[ A. de La Rosa. 

Hago *abar: Qua porD. Paulino 
' de Lera y Diez. Vecino de Barrio, te 

ha pretentado en el Gobierno dvll 
; de asta provincia en el día 6 del mea 
! de leptleirbre, a la* diez hora*, una 

lollcltud da registro pidiendo seis 
> pertenencias para la mina de h alla 

llamada Panlita, sita en el paraje 
<Valdeutruo,> término de Utrero, 

; Ayuntamiento de Vegamlán, y linda 
; por el O. con la mina «Bernasga 8.*, 
? núm. 2,552, por el E., con «Paco,» 
i por B. J S. con terreno franco y 
; pella del Candil. Hace la designa-
\ clón de las citadas aels pertenencia*, 
* en la forma ((guíente; 

Se tomará como punto de partida 
' el ángulo E., oiea la 5 * estece da 
Í le mina «Bemeiga 2.*,> núm, 2 552, 
í y desde ¿I se medirán 800 metra* al 
! E , > se colocará la 1.'estaca; 500 
r al S., la 8.a; 200 al E., la 5.a y con 
i 300 al N. ia llegará al punto de par 
\ tlda, quedando cerrado al perímetro 
- déla* pertenencia*solicitada*; 

Y habiendo hecho conucr MI* le-
í tareiedo qaa tiene realizado al da-
j pirita prevenido por la Ley, se ha 
\ cdinlildo dicha solicitud por decrete 
f del Sr. Gobernador, sin porjuíclo w-
\ tercero. 
\ Lo qnn ca anttnda por medio del 
! presente adicto par«- que en «i ter

mino de scienta días, contados £«*-
de *• fecha, paadap prsseeitir «• «I 
Gobierno dvll m oposiciones k» 

Í $iie as conalárrarisíi coe tettehe al 
todo o parta del torrano solicitado, 
sagtn previene al art. K4 d* !a Ley. 

\ El expedienta tiene el núm. 7.718. 
í León « de octubre da 1920.— 

A. dt La Sosa. 
I 

" r*ne«laBl*a «fe azpedleataií ' 
' derégIMr* 

Se hace sabar que el Sr. Gobernt» 
dor ha acordado coa cata ficha de» 
clarar cancelados /os «xpedlentes da 
registro que se citan a contlnuaddn, 
por I»» rezones qua asimismo ae ex» 
presan: 

i.a Demtuta a Jost, núm. 7.591, 
en término da Torre, Ayuntumleato 
de A bares, Interesado O. Claudio 
Qillego, vecino de Attorga, canoa-
lado por no aer el terreno aoliclte» 
do colindante de la mina José. . 

Rtsarito, núm. 7.588, da ocfc» 
pertenencia* de hulla, en término da 
Sorbida, Ayuntamlanto de PáraoKt 
del Sil, Interesado D. Ignacio Cha
morro, vecino de Pórtela de Agulart 
cancelado por hallarse el terrea* 
ocupado per las minas Rosita f Tt-
reta 3.* 

Pilar, fltin. 7.603, de 21 parí» 
nandas, en término de. Va!de*ama> 
rio, Inisretado D Cándido Jaques. 
Aguado, vedno de Oviedo, can»» 
lado por renuncia en el terreno. 

Lo que se hace sabar para cono» 
dmlento de lo* Internado». 

León 50 de octubre de 1920.>aEi 
Ingeniero Jefe, A. dt La Rosa. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA. 
•B LA PROVINCIA OS USÓK 

Anuncio 
En las certificaciones de descu

biertos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha» 
dende y por los Liquidadores del 
Impuesto de derecho* realas, se ha 
dictado por asta Tetorarfa, la at-
gaiente 

tProyidencia,—Ctm arreg'o a ta 
dlspuerto en al párrafo S.* del ar» 
UculoSOdelalnstrucdón da 88 dé 
abril de 1800, se declara Incursot 
en el 5 por 100 del primar grado fe 
apremio, a los Individuos compras» 
dldos en la siguiente relación. Pro» 
cédate a hacer efectivo al daña* 
blerta en la forma qu* determina* 
lo* capitulo* IV y VI da la dtafe 
Instrucción, devengando al funoi». 
nario encargado da su tramltacióa, 
les recargoa correspondiente! al gra
do da ejecudón qua practique, alm 
lo* gaito* qua te ocailonun en la 
formación de lo* expediente*. 

A*I lo proveo, mando y firmo as 
León, a 25 de octubre de I928.a(| 
Teaarero de Hacienda, P. S., M*» 
nuel Balerlola.» 

La que ae publica en el Bounta 
OFICIAL do la provincia pora cono 
cimiento da los Interesadoa y a* 
cumpllmlanto de lo dispuesto en al 
art. 51 de la repetida Instrucción. 

León 85 de octubre de 1920.—Bt 
Tesorero de Hacienda, P. S., M*> 
nuel Baleriolo. 

Ralaaléa tpn a* etto 

El tranaf ormador se colocará a la entrada da Bemblbre, en finca dal ¡ 
Petlcfonailo. i 
^ León 28 de octubre de 1M0.—El Gobernador Interino, tpigmettioBus-) 
Untante. I' , 

NOUBBIB BOiuaaio 

OON ADOLFO DB LA ROSA, 
IKRKKIBKO jara DCL DISTRITO 
MINSKO DB BSTA «lOVDÍCIA. 
Hago saber: Qua por D. Angel de 

Qoyrl y Rulz da Agulrrs, vedno de ¡ 
Bilbao, sa ha presentado en al Go- •: 
Merno civil de esta provincia en al 
dfaddal me*da «eptlembre, alas 
nneva y treinta minutos, usa solld-
tud da registro pidiendo 101 

, Vicenta Crecenta ILeón. 
Manuel Diez |ldem.. 

COMCBFTO 

Derechos reatas 
Idem 

IKfOBTl 
PwTwet 

618 « 
sa n 

León a 25 de octubre da 1890.» 
Balerlola. 

•El Tesorero de Hacienda, P. S., Manual 
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DÉ MONTES 
INSPECCIÓN D * ELBPOBIACIÓN FORBOTAL T PISCÍCOLA 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 
KBLACIAN de IM llcendw te pete» fliWlai expedida» por ««ta Jetatnredaf—puado me» Ja wttombu: 

HABITO 
* 1 M fmlu*tn»*fiMtm 

195 25 
896 !S5 

SdeMpUtmbn* 
8 : — .• 
a — .. 
a — . . 
4 — . . 
8 — . . 
6 — . . 

18 — 
20 — 
SI — .. 
21 — .. 
22 — .. 
29 — .. 
24 — .. 
24 — .. 
25 — 
25 — .. 

Ktmlum 

Ptllpe Mallo... 
Amador CaltóB....... 
Akdrés Cotilo 
Lauraano Feméndtz,. 
Pnnclico Craipo... • 
Pablo de Lara 
Paulino de Lera 
Anselmo Fernándtz... 
Miguel Ordia 
Patena) Rimo» 

Íaié Pérec 
Hoy DIJI 

Juan Antonio N . . . . . . 
itidro Contrera» 
Feliciano Alvares 
Nicotá» Garda 
Máximo Cano 
Qrtgorlo Carro 
Rtfael López 

Puente de OfWgo.... 
Vlllamoroa......... 
Santa Marina 
Puente de Domingo F. 
Valle Mantilla 
Barrio de la» Olla*... 
Barrio» de Luna 
Vldsne» 
Vlllalobar 
La Bifltza 
Párame del SU 
Sihsgún 
Gradtfet..-.. . . . . . . 
Santa Luda 
Idem •••• 
Vlllaverde..... 
VlllemaflSn 
Idem 
GrBdffes........... 

Sdad 

80 
42 
se 
46 
40 
39 
40 
62 
57 
29 
46 
20 
56 
35 
26 
3T 
46 
43 
45 

Saatre 
Labrador 
Jornalero 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Labrador 
Idem 
Jornalero 
Idem 
Idam 
Idem 
Idem 
Idem 
ld«m 
Idem 
Idem 
Lebrador 

Lo que ae hace público con arreglo a lo que determina el art. 25 del Reglamento aprobado por Real orden de 
82 d» diciembre de 1911, para aplicación de la Ley de 27 de diciembre de lOOB. 

León 1 .* de octubre de 1920.—El Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constítteicnel dt 
Zotes 

El preiupucito municipal extraer-
dhwilo formado para latlifscer el 
aumento del Contingentó provin
cial, ae halla txpueito al público 
aa la Secretarla de la Corporación 
por capado de quince día», para oír 
reclsmaclone», 

Zote» a 2 de novlen.brede 1920. 
El Alcalde, Jo»é Grande. 

Alcaldía consíitucienel de 
La Ba/leia 

Se hallan Vacante» dos plaza» de 
Sractlcinte de bentfírenda de « t e 

luniclpio, con el iue!do ar.ual de 
4C0 peía ta» cada una, pfgnde» irl 
meitralmente con cargo al pretu-
pveito municipal, y con obligación 
do freatar auxilio a la» familias po
bre» Incluida» en la» oportuna» II». 
te», en lo» caiot quo seen r«queri
do» per lo» Médico» tllulsre». 

Laa solfcltude» eptando a la* refe
ridla plazí(,»e dirigirán en un niazo 
de quince días, a partir de la fecha 
de le inierclón de cite anuncio en el 
BOIBIIN OFICIAI. déla provincia, 
alendo condición expreia que lo* 
lollcltentes preienten el titulo co 
ne»pondiente. 

La Belleza 25 de odubre de 1920. 
El Alctlde, lidtfcnso Abada*. 

Alcaldía comtHueitnol rf» 
Galleguillos de Campes 

- El prciupuedo municipal extraor
dinario para pcgsr el Contingente 
provincial, per e) aumento y atreios 
del mlimo, ae halla expueito al pú
blico en la Secretarla municipal para 
Oír redamadone». 

Galle guliloa de Campos 30 de 
octubre de 1920.—André» Martínez 
Iglesias. .% 

El repartimiento general sebre uti
lidades de este Municipio, para el 
contante alio económico, se hf.Ha 

expuesto al público per quince días, 
y tres más, en la Secretarla muni
cipal, para oír reclemcctones. 

Gallegulllos de Campos 30 de 
octubre de 1920.—Andrés Martínez 
Iglesias, 

Alcaldía eonstítaelonal de ' 
Sarieges 

Por la presente se cite al moza 
Manuel Lorenzana Liberato, del cu
po de Instrucción del reemplazo de 
1918. de este Ayuntnmlento, hijo 
ce Simón y de Euiebln, naturales 
de Carbejal, de este Municipio, y 
boy de retUenda Ignorada, para que 
con toda urgencia sé Incorpore, sin 
falta, (¡i Regimiento dé Burgos, nú
mero 36, de guarnldón en León, en 
Virtud délo ordeeado por la Supe
rioridad; advlrllindole qve, si no sé 
presenta, dará lugar a.formarle ex 
pedíante de deserción. 

Sarlegos 28 de octubre de 1920— 
El Alcaide, Cayetano Qsrcfs. 

JUZtSASGS 
Gamonal (Luí»), vecino ds eita 

ciudad, sin que consten otres cir
cunstancias, procesado por el delito 
de estafa, comparecerá ante el Juz
gado de Instrucción de León en el 
término de diez días, a! objeto de 
notificarle el auto de precenamlen-
to y prisión y recibirle Indagatoria; 
apercibido que de uo verilearlo en 
dicho término, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
htblere lugar. 

León 27 de octubre dé 1920.—El 
Juez de Instrucción, Manuel Gó
mez.—El Secretario, LuisP. Rey, 

Echepere González (Felipe), na
tural de Oviedo, Viuda, psrsgllsra 
ambulante, de 48 ello?, y Alonso 
Amor (Irene), natural de Salaman
ca, Viuda, de 42 silos, florista, com
parecerán ante este Juzgado de Ins
trucción de Aitcrga en el término 
de dletdias, al objeto de ser empla
zadas en causa que se les sigue 

por hurto; apercibidas que si no lo 
verifican, setán declaradas rebaldes 
y les parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

Astcrga 28 de octubre de 1920. 
El Secretarlo judicial, P. H., Gsr-
mán Hernández. 

Cédula de citación 
En Virtud de ío acordado por el 

Sr. Juez de Instrucción de Rlaflo 
en providencia de hoy, dictada en 
cumplimiento de carta-orden de la 
Superioridad, te cita por medio de 
la preset te cédula, que se insertará 
en t i BOLETÍN OFICIAI. de eita pro
vincia, al testigo Mariano González 
Rodríguez, Vecino que se dice de 
Perrera», y cayo actual paradero le 
Ignora, para que el día 11 de noviem
bre próximo, y hora de las diez, 
comparezca ante la Audiencia pro-
vtacM de León, con cbjeto de asis
tir al juicio por jurados de la cauta 
contra Tomás Casillas Slsrra, so
bre homicidio; apercibido que de 
no Verificarlo, se le Impondrá la mul
ta de cinco a cincuenta pesetas. 

Rlaflo 31 de octubre de 1920.—El 
Secretario, Dstlderlo Lalnez. 

EDICTO 
Don Juan Serrada y Hernández, 

Juez de primera instancia ds este 
partido de La Vccllia, provincia 
de León. 
Hago saber: Que oor D. Torlblo 

González-Fierro y González, casa
do, de 67 alies de edad, natural de 
Tollbla de Arriba, vecino de Lugüe
ro»,- embo» pueblo» del Municipio 
de Valdelugutro», en este partido, 
se ha promovido expediente en soli
citud de autorización para adicionar 
y usar como su primer apellido, el 
compuesto de Gonzdttt'Fferro, 
tranimltlble en esa misma forma a 
«us descendientes, mediante que asi 
lo htblan usado atcsndlentes del so
licitante, y io usan y llevan al miomo 
.y sus hijos, aunque figuraba el Gen-
id l t z solamente en la partida bau
tismal del mismo solicitante, en les 

actas de su primero y segundo ma
trimonios con Qrtgorla Rodrigues 
González y Genoveva Ordóflez: 
González, respectivamente, y en la» 
de nacimiento de sus hijos Valentín, 
Ildefonso, Elena, Federico, Bfeiiia. 
Félix, Marta de las Nieves, Grago-
ría. José y Marfa del Socorro, en el 
Registro civil de dicho Valdelugue-
roa. 

Y en cumpllmlmfento de lo dis
puesto en el articulo 71 del Rtgla-
mentó de 13 de diciembre de 
1870, para la ejecución de la ley 
del Registro civil, se hace pública 
dicha solicitud per el presente edic
to, que se Insertará en la Gaceta 
de Madrid y en el BOLBTIN OFI
CIAL da esta provincia de León, a 
fin de que dentro del término peren
torio d» tres meses, a contsr desde 
el día de la publicación, puedan pre-
senter su oposición, ante esta Juz
gado, cuantoa se crean con derecho 
• ello. 

Dado en La Vecllla a sel» de 
octubre de mil novecientos vein
te.—Juan Serrada y Hernández.— 
P. S. M., Fulgencio Llncres. 

Cédula d» citación 
Ei Sr. Juez municipal de esta Villa, 

D. Faustino Ferrández y Fernán
dez, en providencia d» hoy. Jlctsda 
con motivo de demarda de juicio 
verbal civil promovido por D. Le«-
me» Juan González, do CMA Vida-
dad, contra D. Andrés teitfmin, 
vecino que fué de Fcgedo, hoy en 
Ignorado paradero, para que le pa
gue IB cantidad de doscientas no
venta pesetas y cincuenta céntimos, 
que le debe la espese de éstdolía 
Catalina Qómes, Vecina ts. Pcgedo, 
procedentes de dinero prestedo y 
géneros que le vendió fledos, como 
preUnde preber con p'usba testi
fical. 

Y teniendo en cuenta !o ¡Impues
to en el articulo dotcl-n'.cü sesenta 
y nueve de la Uy de Erjuicltmlento 
civil, toda Vtz que no consta el do-
micilo del demandado, o acordó ci
tarle por medio del BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y en 1c: sitios 
de costumbre, ptra qu ? el dfó Veinti
séis de noviembre próximo, a las 
diez de la maitana, compurüzca en la 
sala-audiencia de este Juzgado, si
ta en la Casa Consiitorir.i da esta 
Vlíia, con cbjeto de responeisr a le 
demanda que lo ha sido Interpuesta 
por D. Leames Juan Gonsíifz; con 
apercibimiento que de no hacerlo, 
lo p&rirá el perjuicio a qua hubiera 
Itigar sn derecho. 

Villadangos diecinueve i", octubre 
• de mil ncveclf.ntos Velnta.^E; Se
cretario habilitado, Jeté Fenitlr.dez. 

ANUNCIO PARTICULAR 

ARRIBniDO DE i»/!» r o s 
El día 14 de este mes, do diez a 

dece de la mañana, se trilíMan en 
pública subasta los pastos pera ga
nado lanar del mente de Va'deras, 
propiedad de los Exentes. Srf». Du
ques de Baena y hermano:], bajo el 
pliego de condiciones qua se hallará 
da manifiesto. 

La subasta tendrá lug;r :TI :a casa 
de dicho marte. 

LEON 
imp. de In Diputación provincial 


